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Id seguridad: 4541556 Año de la Universalización de la Salud Chiclayo 14 mayo 2020

POR CUANTO:

El Consejo Regional de Lambayeque en su Sesión Ordinaria de 06.May.2020, con el voto por unanimidad
de los Consejeros Regionales, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, y sus modificatorias, el Reglamento Interno del
Consejo Regional de Lambayeque, y demás normas complementarias.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización N° 27680,
establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, (...) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo
Regional como órgano normativo y fiscalizador (...).

Que, el artículo 2 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, precisa que los Gobiernos
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración
económica financiera, un Pliego Presupuestal.

Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 modificado por la Ley
N° 29053, decreta que el Consejo Regional: “Es el Órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional.
Le corresponde las funciones y atribuciones que se establece en la presente ley y aquellas que le sean
delegadas (...)”.

Que, el artículo 37 inciso a), 39 de Ley Orgánica de Gobiernos Regionales concordante con lo previsto en
el artículo 46 del Reglamento Interno de Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N°
008-2016-GR.LAMB/CR dispone: “Los Acuerdos Regionales expresan decisiones de carácter interno del
Consejo Regional o a declarar su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucional.

Que, el numeral 11 del artículo 8 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que las políticas
de los gobiernos regionales guardan concordancia con las políticas nacionales de Estado, en ese sentido
resulta importante hacer referencia a la responsabilidad del Estado para determinar la política nacional de
salud entendido que está a cargo del Poder Ejecutivo, quienes son los que diseñan, establecen, ejecutan y
supervisan políticas nacionales y sectoriales, asumiendo la rectoría en ellas; pero también resulta
importante que los gobiernos regionales cumplan con sus funciones en el sector, teniendo en cuenta que
el sistema de salud engloba todas las organizaciones, instituciones y recursos cuyo principal objetivo es
llevar a cabo actividades encaminadas a mejorar la salud, sumado a que, la mayoría de los sistemas de
salud nacionales comprenden el sector público, privado, tradicional e informal, situación que conlleva a ser
analizada para mejorar la atención de salud en la región Lambayeque.

Que, el artículo 4 del Reglamento Interno del Consejo Regional, establece la Función normativa o
legislativa del Consejo Regional se ejerce mediante la aprobación, modificación, interpretación o
derogación de normas de carácter regional, que regulan o reglamentan los asuntos y materias de
competencia del Gobierno Regional. Dicta Ordenanzas y Acuerdos Regionales de obligatorio
cumplimiento.

Que, en el Capítulo VII Disposiciones Especiales en Materia de Atención de Desastres y Reconstrucción
en Materia de Atención de Desastres y Reconstrucción del Decreto de Urgencia N° 014-2019 publicado en
el diario oficial El Peruano el 22 de noviembre del 2019, se aprueba el Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2020 en su artículo 46° se establece la autorización para efectuar modificaciones
presupuestarias para la preparación ante el peligro inminente y la atención de desastres e información
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sobre bienes de ayuda humanitaria; asimismo en su numeral 46.1 se autoriza, durante el Año Fiscal 2020,
a las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, para efectuar
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, con cargo a los recursos de su
presupuesto institucional por las fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios, Recursos Determinados
en el rubro canon y sobrecanon, regalías, rentas de aduanas y participaciones, y Recursos Directamente
Recaudados, a fin de financiar intervenciones ante el peligro inminente o la atención oportuna e inmediata
y/o la rehabilitación en las zonas en desastre producto del impacto de peligros generados por fenómenos
de origen natural o inducidos por acción humana, de los niveles 4 y 5 a los que se refiere el artículo 43 del
Reglamento de la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
(SINAGERD), aprobado por Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, y que cuenten con declaratoria de
estado de emergencia por desastre o peligro inminente por la autoridad competente. Dichas
modificaciones presupuestarias financian intervenciones de la tipología A.3 Tipología de Actividades de
Emergencia aprobada en el Decreto Supremo N° 132-2017-EF y modificatorias, y se ejecutan en el
Programa Presupuestal 068: Reducción de la Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres.
46.2 Para los fines señalados en el numeral precedente, las entidades del Gobierno Nacional, los
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales quedan exonerados de lo establecido en el artículo 13 del
presente Decreto de Urgencia, y en los incisos 3 y 4 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. En el caso de las
entidades del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales, el uso de los recursos de los programas
presupuestales en el marco de la excepción al inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 antes mencionado,
se efectúa hasta el diez por ciento (10%) del Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) correspondiente a
los programas presupuestales del pliego respectivo, sin perjuicio del cumplimiento de las metas físicas de
las actividades de prevención programadas ante la ocurrencia de desastres, siempre y cuando la zona
afectada se encuentre declarada en estado de emergencia por desastre o peligro inminente por la
autoridad competente.

Que, en la Sesión Ordinaria de fecha 06.May.2020, el Consejero Regional señor Williams Juniors
Velásquez Bardales sustenta ante el Consejo Regional, la necesidad de exhortar al Lic. Anselmo Lozano
Centurión Gobernador Regional, disponga se realice las modificaciones presupuestales para la atención
oportuna de fenómenos pluviales, asimismo elaborar un plan para prevenir desastres naturales; finalmente
se exonere de la publicación en el Diario Oficial El Peruano el presente Acuerdo Regional, conforme lo
establece el artículo 53° del Reglamento Interno del Consejo Regional.

Por lo que, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el inciso a) del artículo 15, inciso a) del artículo
37, y articulo 39 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, así como en los artículos 4,
7, 9 y 46 del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado mediante Acuerdo Regional N°
008-2016-GR.LAMB/CR, y su modificatoria con Ordenanza Regional N° 001-2019 GR.LAMB/CR de
conformidad con los considerandos expuestos, y en atención a lo aprobado por unanimidad por el Consejo
Regional en su Sesión Ordinaria de fecha 06.May.2020;

SE ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: EXHORTAR al Lic. Anselmo Lozano Centurión Gobernador Regional Lambayeque
disponga las modificaciones presupuestarias necesarias en el nivel funcional programático del ejercicio
fiscal 2020, con cargo a los recursos del presupuesto institucional, a fin de financiar intervenciones ante el
peligro inminente o la atención oportuna e inmediata y/o la rehabilitación en las zonas en desastre
producto del impacto de peligros generados por fenómenos de origen natural (pluvial), asimismo resulta
importante presente el plan para prevenir desastres naturales.

ARTÍCULO SEGUNDO: EXONERAR de la publicación en el Diario Oficial El Peruano del presente
Acuerdo Regional.

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acuerdo Regional a través del portal electrónico del
Gobierno Regional Lambayeque www.regionlambayeque.gob.pe.
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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OSCAR LUIS CARPENA RECOBA

CONSEJERO DELEGADO
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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